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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rect. 504/2022. Sra. Pozo, Daniela

 
VISTO:

- La RHCD N° 504/2022 en la cual se otorgó continuidad a sus estudios como alumna activa en la Carrera
de Medicina, a la alumna Sra. POZO, Daniela Emilce;

CONSIDERANDO:

- Que se ha deslizado un error involuntario al redactar el Artículo 1°;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 Art. 1°: Rectificar el Artículo 1° de la RHCD N° 504/2022 en la cual se otorgó continuidad como alumna
activa en la Carrera de Medicina, a la Sra. POZO, Daniela Emilce, en donde dice: “...DNI N°:
23.024.084...”, deberá decir: “...DNI:35.825.404...”.       

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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